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Leyéronse dos partea del jefe del estado mayor gene- 
ral, dando cuenta en el uno de que el cuerpo de tropas 
aliadas al mando del general Hill, hsbia vuelto á entrar 
en Extremadura el 26 del ante-prbximo; y en el otro de 
las noticias relativas á haber sido rechazado de Tarifa el 
enemigo con pérdida considerable. 

Se mandó agregar á las Actas el voto particular del 
Sr. Llano, quien en oposicfon á la propoaicion del señor 
Larrazabal, aprobada ayer, acerca de que continúe el uso 
y funcion del estandarte en la capital de Goatcmala, caso 
que el presidente gobernador capitan general de aquel 
reino hallase inconvenientes en abolirla, manifestaba que 
su dictámen habis sido de que se observase lo mandado 
en el decreto de 7 de Enero (V¿wc la se$on &l’&a 5 del 
cowkslc), sin exceptuar la ciudad de Goatemals. 

Nombrb el Sr. Presidente para la comision de Hacien- 
da, en lugar de los Sres. Llerena y Capmany, á los seño- 
res Caneja y Martinez de Tejada. 

Se ley6 un oficio del Ministro de Hacienda de fndias, 
oon el cual, remitiendo una carta del Presidente de Goa- 
temala, en que daba cuenta de los motivos que le habian 
asistido para haber determinado, con prévio acuerdo de le 
Junta superior de Hacienda, la libertad de 506 esclavoe, 
propios de la Nacion, que existian en la plaza de Omoa, 
con destino á las obras de fortificacion de la misma, ha- 
cia presente que 31 Consejo de Regencia estimaba jasta y 
arreglada dicha medida, como tan útil p necesaria en to- 
das cirounstanciss por las conocidas ventajas que presen- 
bbh 0 mani@stando el jaato elogio 6 que se hacia acree- 
darquel jedá gor wtq y otros adtoa de su Ce10 y activi- 
$ad por el xia$or nerhfo de Ia Wriá y del Bey, de que 

kmia dadas repetidas pruebas, lo ponfa todo en conoci- 
niento del Congreso para que se sirviese resolver lo que 
estimase mbs conveniente. 

Leydse igualmente la carta original del mismo Proai- 
lente de Goatemala, D. José de ‘Bustamante, y á conti- 
luacion dijo 

El Sr. LUJAR: Esto debe aprobarse por aclamacion, 
sin que pase á comision alguna. 

El Sr. LARRAZABAL: Señor, en favor de loa ne- 
gros esclavos residentes en Omoa, á que se dirige la con- 
sulta de la Regencia, en apoyo de !a exposicion del Pre- 
sidente de Goatemala, debo hacer presente á V. M. que 
aquellos miserables negros han contribuido de donativo 
voluntario á la Penfnsuls con 1.280 pesos fuertes, que 
constan por menor en el suplemento á la &zc6tt.3 á6 @als- 
mala de 6 de Abril de 1811: iy qué cosa más justa que 
P. M., en remuneracion de tan distinguida liberalidad, 
les conceda lo que clama y pide por ellos el derecho na- 
tural? Pido á V. M. les conceda la preciosa joya de la li- 
bertad. 

No ea menester más para desterrar la esclavlmd de 
una Nacion libre J generosa como la española, que aten- 
der á que ella es un efecto vergonzoso de las leyes dicta- 
daa contra la humanidad, y que siempre que se oiga en- 
tre nosotros que la esclavitad es c&etiWio jti teti- 
t&m laa @e domado alieno corrtra natnram rubjidtw, de- 
bemos aborrecer tan detestable marca de los que son 
nuestros hermanos. Las leyes más sábias y activae son las 
del ejemplo; por eso dijo Séneca: dif$cW cia prcecepta: 
mapa et cJ$cax PW wm#a. Dando V. M. el ejemplo en 
eeta ocasion, acredita que la piedad es inseparable del OO- 
razon español, y con esta dádiva generosa fincará mayor 
ganancia. Aef lo pido, y suplico á todos los señores del 
Congreso 88 verifique por achmacion universal.* 

Aprobóae con ef6Cto unánimemente la disposicion del 
Presidente de t3oatemala rehtiva á la libertad de 108 5013 
esclaYo8. 
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La comision de Agricultura, con presencia de Ias 
adiciones hechas en 93 de Diciembre ( Pk&e a@Zu serion) 
por los Sres. Luj6n y Calatrava al art. 5.O del proyecto 
de decreto aobre la derogacion de’ las leyes J ordeòanzaa 
de montes, presentb el citado artícÜIo concebido en estos 
términos: 

Queda desde ahora extinguida la conaervadurís ge- 
neral de montes, y todas las subdelegaciones y juzgados 
particalares del mismo ramo, así en las provincias marí- 
timas como en las demás, con todos loa visitadores J sus 
tenientes, auditores, promotores flacales , escribanos, 
guardas, celadores, y flnalarento, todos los dependientes 
y subalternos de las mismas subdelegaciones y juzgados, 
cudquíem au3 wa ay denominasion. Las dewncias aun 
ERLO~~~ZC~II 80 PPII~~II tiptp qp ju*cifrs ge $04 p9bi0á 
regpe&.iv$r, p en apelatiion entender&;’ lse Audiezmias 
/ritoriaIw, cqmo de los demia ynntos contiociosos; 
pero los jueces que deteimanen las denuncias no couti- 
nuar&n recibiendo la parte que hasta ahora han recibido 
en las condenaciones, la cual se aplieartS al flaco, s 

Asf quedó aprobado. 

Se mand6 pasar 6 1s comi&o~ 49 &erra Iu es@- 
cion y proponiciones que en la sesión de’36 de Ditiembre 
próximo pasado presentó el Sr. Llano, relativas á la for- 
macion de una Junta militar de indivicluoq do kodas ar- 
mae p ejércitos, que presentase B 1s sancion de Ias ortos 
apa Constítncíon militar. 

Aprobaron 6stas el dictimen de la comision de Co- 
mercio, que opinaba se pérmitke la introduecion de uns 
partida de botones de hilo, solicitada por D. Antonio Pi- 
zano, del comercio de esta plaza , sin que por ello se en- 
tendiesen aI-teradoe para lo sucesivo los reglamentos 6 6r- 
denetv que rigiesen en el particular, 

. <. 

Conforx&dose 1~ cdrtes con BI dictgmen de la comi. 
síon de Jnstkia, resolvieron que pasase á la de Arregla 
de provincias el expediente relativo al restablecimiento de 
la Junta constitucional de Aetluias, y 6 los perjuicios que 
el coronel D. Qregorio José VaId&, su autor, decia la ir- 
ro@ el ‘oomándante militar, en segnndo, del priqoipado, 
por augezti~n de lá Junta interina de armamento y de- 
fensa. 

?./ , ,,.) .< 

+ aprobó el diAmen ae la oomision de fluerrs, 1 
crnal, ap%rca de una Memoria de D. Jos Ssnchez Boado 
segundo ayudante del estado mayor general, en órden 
fabricas de hirmas y armamento de la Nacion, exponia que 
antes de dar ku pareoer, convendria que se preguntase II 
Consejo de Regencia el resultado de la resolucion de la 
Cbrtos de 19 de Febrero de1 año pasado sobre fomento d 
fsbrioas de armas, para que en au oi@ pudiese propone 
IO que frUgu6 m8s útil Q tau importante objeto. L ^ 

~W@O WI@ dia pata comenzar la discusion de 1 
%ere&a y ÚItima parte del proyéoto de 0ooetiAoi~a, I 
P-~~~W!?xgg!@!W 

TITU& IV. 

ELGOB1PRN.OINTEBIOBL?EL$3PBOVINCIASYDELOSPUEBLOS. , , 

OAPITULO 1. 

D6 loa ayufbtamiewto6. 

‘Ae. 307. Para el gobierno interior de los pueblos 
abrl ayuntamientoa compuestos del alcalde 6 alcaldes, 
1s regidores y el procurador síndico, y presididos por el 
3fe político donde le hubiere, y en au defecto por el al- 
alde 6 el primer múmbraclo &,rs estoe, ai lwbirsre .dos. * 
* El Sr. ‘Ch.MiILC~: Bate artículo tieno ‘~$8 
pruebo y aplaado la primera; pero no me conbr 8 

srtes: 
0 con 

i weanda. Q#aro @cir que no puedo convenir absqlu- 
~~Me~on que loe jefes poUtiCos presidan 6 los rynnta- 
iientos. La Oonstitucion, Señor, ea un sistema; por con- 
iguiente, es menester que el plau que V. M. ha adopta- 
o en grande se adopte en peqnefio. V. M. ha dividido 
1 Poder legielativo del ejecutivo y judicial: ha prohibido 
pe el Bey asista á las sosionea de las Córtes, 7 lo que es 
nis, ha mandado que los Secretarios del Despacho no se 
rallen presentea em ‘lar, y@&ones: todo para preoaver el 
aflujo que pudiera tener en los Diputados la presencia 
le1 Rey 6 sus Ministros. Puea estas mismas precauciones 
leben tomarse respecto de Ias eyuntzmtentos, pare que 
&oe puedan deliberar con IibeAad. % laa Córtés repte- 
lentan B la Nacion , 10s pabildos representan un pueblo 
leterminado : con que si so teme que el Rey d suz Minis- 
,ros influyan en las Cbttes, siendo #ste un cuerpo tan na- 
neroso, y cuyos ‘individuos debemos suponer que están 
lotados de grandes virtudes, icon cuánta mis razon es de 
emer que los jefes de laa provincias, que representan 
barte del Poder ejecutivo, ‘hayan de influir poderosamente 
In los ayuntamiex$oal Por $anto, so7 de opinion que ab- 
lolntamente ss prohiba que los jefes políticos presidan á 
os eabiidos, y que se conceda el honor de presidirlos ex- 
:lusivamente d los alcaldes 6 regidor mds antiguo,’ pues 
tiendo estos unos ciudadanos SguaIes en ui todo con loe 
iemás individuo8 del ayuntamiento, no ae encuentran, 
bespecto de estos, los inconvenientes que hay respecto de 
os jefes, 

RI Sr. Fonde de .TOSEeO: El señor preopiuante ha 
'~dado todo su discurso eri un principio 4 mi parecer 
spnvoeado, cu ando ha manifestado que los ayuntamientos 
wan representantes de aquellos pueblos por quienes eran 
lombrados. E,ste es un error: en la Nacion np hsy m6s 
raprosentacion que la del Congreso nacional. Si faera se- 
gun se ha dicho, tendríamos que los ayuntamientos, sien- 
do una representacion, y existiendo consiguientemente 
como cuerpos separados, formsrisn una nacion federada, 
en vez de constituir una sola é-indivisible nacion. Los 
ayuntamientos no son mSs que unos agentes del Poder 
ejecutivo para el gobierno económico ‘de los’ pueblos; pero 
como el mejor modo de plantear esta parte, tan esen- 
cial para la felicidad de las provincias, debe reposar sobre 
el interés que 8us mismos vecinos tienen en su prosperi- 
dad, evitando todos los gravámenes posibles y fomentan- 
do todas las fuentes de pqnella, se prefiere que estos agen- 
tes sean escogidos por sus propios convecinos; en la 
persuasion de que deaempeñarbn mejor BU cargo y corres- 
ponder& á la eonflanza quo los ha distinguido. La com- 
paracion que se ha querido hacer de Iaa CórteB cou loe 
ayuntamientos y del jefe politioo oon el Poder e&t@vo 6 
el Bey, ao 08 eãaak Las CJ6rfies 7 01 aof MD &I *b 
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res supremos de Ia nacion : estos tienen respectivamente 
sus dependencias, J los ayuntamientos son esencialmente 
subalternos del Poder ejecutivo: de manera, que solo son 
un instrumento de éste, elegidos de un modo particular, 
por juzgarlo así conveniente al bien general de la Nscion; 
pero al mismo tiempo, para alejar el que no se deelican J 
propendan insensiblemente al federalismo, como es su na- 
tural tendencia, ae hace necesario ponerles el freno del 
jefe político, que, nombrado inmediatamente por el Bey, 
los tenga 6 raya y conserve la unidad de accion en las 
medidas del Gobierno. Este es el remedio que la Cons- 
titucion, pienso, intenta establecer para apartar el fede- 
ralismo, puesto que no hemos tratado de formar sino una 
Naoiou aola y única. 

El Sr. ARISPE: Pura discutir sobre materias de de- 
liberacion, ha de haber alguna esperanza de lograr el con- 
vencimiento. Bajo este principio me abstendré de sostener 
las ideas del Sr. Castillo y de impugoar los principioa que 
ha sentado el Sr. Conde de Toreno, que en el todo no es- 
tán conformes eon los mios. Solo me contraigo, Señor, á 
pedir que al fln de este artíaulo se exprese que, no asis- 
tiendo por cualquier motivo el jefe político y alcalde de 
primera eleccion, lo presida el de eegnnda, y en ausencia 
de éste, el regidor más antiguo de los concurrentes. No 
ideas vanas, sino experiencias muy sensibles, me obligan 
á pedirlo así, aunque no ignore las leyes y costumbres. 
Mil veoes se frustran reuniones de los ayuntamientos muy 
importantes por no querer asistir el jefe polítieo d presi- 
dente, y se ha dado el caso escandaloso, sobre injusto, de 
reaoger las llaves aun de los archivos de ayuntamien- 
tos. Córtese, pues, todo abuso para que loe ayunta- 
mientos lleven adelante la oonstants marcha de sus asun- 
tos, sin las trabas que el abuso, mis que la falta de ley, 
ha introducido, y sépase que debe haber cabildo, reunida 
la mayor parte de sus indivíduoe. 

El Sr. CANEJA: Me parece que es inútil la adiclon 
que propone el Sr. Arispe, pues el artículo comprende en 
susQancia lo que desea, Además, seria ridículo ponet en la 
CIonstitucion lo que es puramente reglamentario. Ya se 
dice que si el jefe político no puede asistir, presidan los 
alcaldes. Más: el jefe político no presidirs; sino en la capi- 
tal d donde resida, y los demá;a ayuntamientos de la pro- 
vincia serán presididos por el alcalde. No sé que hayan 
wsultado perjaicios de que los corregidores hayan presi- 
dido hasta ahora los ayuntamientos. Al contrario, han si- 
do grandes las ventajaa. No está al arbitrio del jefe polí- 
tioo el reunir los ayuntamientos. El señor preopinante, 
examinando los artículos que siguen, se convencerá de 
que no puede el jefe político estorbar las reuniones de 
ayuntamientos, ni impedír.que traten de los negocios ae- 
nalados. 

El Sr. BIIARTINEZ (D. Isidoro): No dejaráde juntar- 
se el ayuntamiento, aunque no asista el jefe político, por- 
que es práctica inconcusa que en su defecto asista el al- 
calde, á falta de éste el regidor decano, etc. En esto no 
veo duda ; pero en lo que la tengo es sobre que donde 
haya dos alcaldes, teniendo ambos igual autoridad, si asis- 
ten justos, jcuál presidirá? iY qué lugar ocupar& si con- 
curre, el jefe político? 

Bl Sr. SOMBIELA:, Las últimas palabras del artiou- 
lo satisfacen la dificultad propuesta por el señor preopí- 
nante, porque diciéndose que losayuntamientos ser8n pre- 
sididos por el jefe político, donde le hubiere, y en su de- 
fecto por el alcalde 6 el primer nombrado entre estos, sí 
hubiere dos, se ve que el primer nombrado es el que debe 
.presidir, seade fa clase que fuese. Así que, apruebo el 
ar tí+@o; ofrece una dada, 

ae extendiese algo más de lo que expresa. En los puebloe 
hay procurador síndico general que representa el ayunta- 
miento, y procurador síndico personero que representa el 
comun. De consiguiente, si esta palabra se entiende en el 
sentido legal, se excluye el personero; y si la comisfon ha 
querido dar entrada á este, queda suprimido el cargo del 
síndico procurador general: tambien advierto que se ex- 
cluye B los Diputados del comuu, y no encuentro razon 
para que estos J los dos síndicoe no sean en lo sucesivo 
indivíduos del ayuntamiento. En el año 1766, con el ob- 
jeto de evitar B los pueblos las vejaciones que por la mala 
administracíon 6 régimen de los concejales padeciesen eu 
loa abastos, y que todo el vecindario supiese calmo se ma * 
nejaban, J pudiese discurrir el modo más útil del sarti- 
miente del comun, se digno acordar el Sr. D. Cbrlos III 
que en todos los pueblos que llegasen á 2.000 vecinos se 
nombrasen cuatro Diputados y un síndico personero, J 
que en los de menos vecindario se eligiezen dos diputados 
y un síndico, los cuales, nombrados por el comuu por par- 
roquias d barrios anualmente, tuviesen voto, entrada y 
asiento en el ayuntamiento despues de los regidores para 
tratar y conferir en punto 8 abastos, examinar los pliegos 
ó propuestas que se hicieren y eetableaer reglara pertene- 
cientes d estos puntos que pida el bien comun: aprobá la 
instruccion que debia seguirse en la materia, y quiso que 
esta ley se observase como fundamental del Estado. La 
experiencia ha acreditado las ventajas que con este esta- 
blecimiento han conseguido los pueblos, pues han defen- 
dido sus derechos el síndico personero y los diputados y 
libertado á los vecinos de los efectos de la mala adminis- 
tracion de los caudales, propia del despotismo y arbitra- 
riedad del que los maueja, sin tener quien censure 8118 
operaciones. Así que, tratando ahora de mejorar la Cons- 
titucion de la Monarquía española, me parsee este puute 
digno de toda atencion, y muy propio de la benéfica in- 
tencion de V. Y., dirigida 8, proporcionar á los pueblos su 
verdadera felicidad y la conservacion de sus legítimos de- 
rechos é intereses. De consiguiente, creo que al artículo 
deberia añadirse: ael síndioo personero y los diputados, 
segun el número de avecindados con arreglo á las leyes;% 
de suerte que los ayuntamientos secompongan de las per- 
sonas que numera el artículo, de los diputados, del síndico 
proaurador general y del procurador síndico personero. % 

Declarado euflcientemente discutido el artículo, se 
aprobó en todas sus partes. 

<Art. 308. Se pondr6 ayuntamiento en los pueblos 
que no le tengan y en que convenga que le haya, no pu- 
diendo dejar de haberle en los que por SS 6 con su comar- 
ca lleguen 6 1.000 almas, y tambien se les señalari tér- 
mino correspondiente. s 

El Sr. ANÉR: Yo creo que aunque el pueblo no 
tenga 1.000 almas, deber6 tener ayuntamiento. Aquí se 
trata del fomento de los establecimientos útiles, como son 
loa ayuntamientos elegidos por el pueblo. Se trata de ìar 
gobierno 6 los pueblos, y que estos tengan todos los re- 
medíos en sí mismos para poder tener una verdadera di- 
reccion. Esta no puede haberla si no hay ayuntamientos; 
luego debe haberlos en todos para su felicidad. Las leyes 
llaman pueblo al que tenga 26 6 27 familias, y el artícu- 
lo dice que se pondrh ayuntamientos en todos loa pue- 
blos en que convenga que los haya, J yo quisiera saber 
qué razon puede haber de utilidad 6 conveniencia para 
no decir que haya ayuntamientos en todos los pueblos, 
aunque no lleguen d 1.000 almas. Aquí la Contitucion 
tal vez querr6 exceptuar la reunion de unas cuantas ca- 
sas q,ue suele haber en los despoblados, en lo que estoy 
cOnfOrIW;‘Pero en todo lo que sea mueblo. tal cual le lla- 



h59a 10 Dìo ENERO DH 1810. . 

ma la ley, debe haber ayuntamiento. No basta que haya 
alcalde, sino que son neoeaarios tambiea los regidores para 
Ia buena direccion de los negocios públicos; así que, mi 
opinion es que el artículo diga absolutamente que en to- 
dos los pueblos habró ayuntamientos. 

El Sr. MUI! TORRERO: Los señwes americanos 
que propusieron B la comision este artículo podrán ex- 
plicarlo. 

El Sr. MARTIEEZ (D. Isidoro): Yo tengo por con- 
veniente que haya ayuntamientos en todos los pueblos, 
aunque no lleguen á 1.000 elmw; pero no todos podrán 
costear los gastos de escribano, ete., etc.; así que, con- 
vendris proponer alguna medida con respecto B este 
pUdO. 

El Sr. ARGUELLEB: Leyendo el articulo con un 
poco de atencion, verá el Congreso que estsmos todos de 
acuerdo. El artículo dice: uprimera parte., (ta leya.) No 
fué la Península la que ofreció dificultades, sino la parte 
de Ultramar, pues en la Península las aldeas que no tie- 
nen ayuntamientos están agregadas al pueblo más cerce- 
no. El Sr. Anér ha dicho qae un paeblo donde haya 26 
familias debe tener ayuntamiento. Ls comision no se opo- 
ne Q eso. El artículo dice que se pondrá; ayuntamiento en 
ios pasblos donde no le haya, 6 donde convenga. La co- 
miaion lo que quiso prevenir con esto fué el que, no lle- 
gando 5 1.000 almas un pueblo, no dejase de tener 
ayuntamiento. La conveniencia de los pueblos har& que 
muchos que ahora carecen de ayuntamiento, le tengan 
en adelante; porque, acudiendo á la Diputacion de pro- 
vincia, éste se lo concederá. Para la América el artículo 
8s todavía mba necesario, pues perece que all6 hay pue- 
blos de más de 1.000 almas sin ayuntamiento, siendo 
allí mayor la necesidad de tenerlos, ya por las distancias, 
ya por el sistema político con que hasta ahora se ha go- 
bernado aquel país. Así, yo no veo obstbculo que se opon- 
ga 4 la aprobacion del artículo. 

RI Sr. MARTIREZ (D. Bernardo): Señor, si la ley 
debe tener Por objeto Ia utilidad en comun, la que se es- 
tablece en el art. 308 de eete proyecto para que en los 
pueblos que por sí, 6 con su comzrca, lleguen 6 1.000 
almas se pongan ayuntamientos, carece de este requisito 
tan esencial. Contrayéndome á las aldeas, debemos su- 
Poner que para que esta corporacion pueda cumplir con 
lo que se propuso la comision en su establecimiento, es 
preciso tenga fondos considerables de que disponer en be- 
neficio del público; porque gcdmo podrán fundar escue- 
las de primeras latras, cuidar de la reperacion de los ca- 
minos, puentes, cárceles, montes, plantíos, eto., confor- 
me al art. 319 siguiente, si no hay que gastar? iCon qué 
se ha de dotar un escribano, que B lo menos necesita 200 
ducados anuales, y por parte el resto de su salario, pres- 
cindiendo de lo que es indispensable para socorrer al al- 
calde, que estar5 diariamente ocupado sin poder ocurrir 
d las faenas de su labor, de que depende él y su familia? 
iCon qu8 se han de pagar los veredaros que circulan las 
órdenes continuamente desde la capital, y con qu6, ftnal- 
mente, se ha de propagar la industria en todos los ra- 
mos? Seria preciso cargar á 250 vecinos, que componen 
el número de las 1 ;OOO almas, la mayor parte pobres, 
una contribncion superior a sus facultades, solo para este 
efecto, imposibilitándolos absolutamente para otras que 
Son más interesaUtes B la Nacion; de todo esto resulta 
que, lejos de ser fitil, es perjudicial esta ley. 

Ser& PUe& conveniente, no lo dudo, que haya ayun- 
tamientos; Pero Solo en el caso que se reduzcan al núme. 
ro de partidos de cada provincia, 6 15 lo más, señalando 
1.000 vecims 4 cada uno, Por lo mismo, no puedo apro. 

. 

bar el artículo en los términos en que se halla, 6 lo me- 
nos respecto B Galicia. 

El Sr. ARISPE: Señor, este artículo podria pazar 
con tal que 1s comision de Constitucion trabaje y presen- 
te pronto el proyecto de ley que se indica en el artículo 
siguiente. (Le Zeyd.) Yo tuve el honor de preazntar 6 
V. M., y se mandaron pasar d dicha comíeion, varias pro- 
posiciones relativas al establecimiento de ayuntamientos 
en las cuatro provincias intsrnas del Oriente de la Amé- 
rica septentrional. Parte de ellas se habrin tenido pre- 
sentes al formar este artículo, y las otras se deben tener 
al extender el citado proyecto de ley. Si en ella m detsr- 
minasen las consideraciones subalternas, que no caben en 
una Constitucion, se habrá llenado el objeto de loe eeño- 
res que han medio impugnado el artículo en cuestion, y 
puede pasar como es& 

El Sr. bmRo¿ TORRERO : LS COmiSiOu the ya 
trabajado el proyecto de ley de que habla el señor preopi- 
nsnte; cuanto antes lo presentar& 

El Sr. MARTIIUEZ (D. José): El Sr. Torrero ha ma- 
nifestado que este artículo se puso á solicitud de los w- 
ñores americsnos; pero como hab18 en general, compren- 
.e B todos los de la Monarquía, sobre lo cual se me ofrece 
ma duda, á lo menos por lo que toca á la Península. Di- 
e el artículo que ase señalar8 tirmino á estos pueblos. B 
En cuanto B muchos, yo no comprendo de dónde se les 
eñalará; Porque hay varios de ellos que no tienen termi- 
IO, pues unos hau sido fundados en tierras de partioala- 
es, otros en terreno de otros pueblos, con los que confl- 
kan; así, no veo cómo se hari esa division sin cauear gran- 
les trastornos y perjnicios. 

El Sr. ARGUELLES: Estas son dificultades que ya 
econoce la comision; pero son muy subalternas á la uti- 
idad del establecimiento de los ayuntamientos. Probado 
.ue estos son necesarios, deben vencerse los inconvenien- 
es que ocurran. Por lo que hace d los pueblos que tengan 
erritorio señalado, ya no hay obsticulo, y con respecto 
, loe que no tengan término, se les señalará proporcional- 
aente y conforme se juzgue más á propósito. Lo esencial 
18 mirar si el establecimiento de estas corporaaiones, tan 
rnálogas al sistema de nuestras leyes y de la presente 
>onstitucion, es útil 6 no. Yo tampoco dudo que varios 
Bneblos tendr6n que hacer algunos desembolsos; pero las 
rentajas que con el tiempo reciban de semejante estable- 
:imiento, les indemnizar& sobradamente de un gasto mo- 
aenkineo; porque no hemos de comparar los ayuntamien- 
os que prescribe la Constitucion con los actuales, que 
)or lo regular tienen el defecto de estar compuestos de 
ndivíduos que son miembros de ellos por juro de here- 
lad; y como en adelante serán elegidos de otro modo, 
promoverán por su propio interés el bien del pueblo, en 
kkminos que lo recompensasen de cuantos gastos pueda 
hacer para plantear este establecimiento. Yo aun no he 
3ido que ningun Sr. Diputado haya encontrado reparos en 
que se establezca una parroquia en un pueblo, 6 pesar de 
los gastos que esto ocasione; porque aunque es verdad que 
el pasto espiritual es preferible á todo, no debe ser des- 
stendido tampoco el pasto politice. Los resultados de los 
ayuntamientos se conocer6n en adelante, y sobre lo veni- 
dero es donde los legisladores deban extender siempre SUS 
miras. Ninguna institucion, por útil que sea, deja de te- 
ner sus inconvenientes por el pronto; pero estos deben 
ponerse en balanza con las utilidades, y resultando que 
estas son mayores, nadie debe debe detenerse en adoptar 
la institucion. 

El Sr. AVISPE: Señor, ya que se repite que este ar- 
tículo se ha puesto sí solicitud de los americanos, permí- 
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nienoia de la última parte del articulo, relativa d fljar los 
términos de los ayuntamientoa. La villa del Saltillo, en 
mi provincia, extiende sus términos por el Norte 6 20 le- 
@Bs, y acaso á otras tantas por el Mediodía. En esa ex- 
tension, 6 distanaia de tres leguas al Norte, estb el ameno 
y fértil valle de San Nicolás de la Capellanía, lagar de mi 
naoimiento, que en el cuadro de una legua tiene más 
de 1.000 almas. Allí todos son espafíoles, como yo, loa 
m6e ptopiekrioe, y tienen en su comarca, esto es, mis 
cerca de ese centro que del Saltillo, cuasi otras 2.000 al- 
mas en haciendas, aldeas, caseríos, etc. iPor qué no se 
hs de poner syuntamiento en este hermoso valle, deter- 
minBndole su territorio? iPor ,qué tan beneméritck espa- 
ñoles han. dá dejar sus familias y muy interesantes ocupa- 
c.ones para ocurrir d tres 6 mis leguas al llamado de un 
alcalde 6 &pedir justicia eobre un buey? iPor qué han de 
contribuir B servir al Saltillo para todo, debiendo invertir 
el fruto de sus afanes en’el fomento econdmico 6 interior 
del valle y su comarca? Pues en este caso h8y muchas 
poblaciones de América, y en cuasi ‘70 poblaciones de las 
~n8trO prOvinCias intern8s no h8y siete SyUntSmiSUtOS que 
puedan llamarse tales. Establézcanse, pues, ayuntamien- 
tos, y por oonsiguiente determinese por la ley su territo- 
rio respectivo donde se8 necesario. - 

El Sr. LERA: Yo creo que el poner ayuntamiento 88, 

gixn ricacho, que forma de aquellos infelices una especie 
de colonos, robando de este modo d 18Nacion. iQoé dere- 
cho, 86 dirá, podrá tener el pueblo A par8 dividir con el 
pueblo B 1s extension del terreno que posee? iQué dere- 
cho? El bien comun, y el hacer fértil una porcion de ter- 
reno& inútiles J abandonados en el dia. yFeliz la Nacion 
cuando se acaben esos aprovechamientos y pastos comu- 
neros! Entonces se acabarán los pleitos, pues cada uno 
sabrá lo que es suyo. Véase si no como las provincias en 
que están divididos los terrenos prosperan rn&g que aque- 
llas en que hay muchos comuneros. HB aquí cómo la ra- 
zon que se alega para oponerse al artículo es ia más fuer- 
te para su aprobac’ion. Así, lo apruebo en tUd8s sus partes, 
y añsdo que n0 88 admitan reclamaciones si la diviéion 
del término se hace proporcionalmente. 

El Sr. GARb: Estoy conforme con las ideas del se- 
ñor G8rCí8 Herreros, pero no puedo comprender cómo se 
har& la division que se propone de los terrenos. En mi 
tierra, por ejemplo, hay varias pObl8CiOue8 cuyos terreno8 
pertenecen 8 Toledo. @5mo en ellas ee podrá hacer la in- 
dicada reparticion sin perjudicar & los .verdaderos propie- 
tsrios? Si se dice, pues, en el srtículo que la division PBB 
jurisdiccional, lo aprobaré; pero no la de terrenos, porque 
seria causar grandes perjuicios y motivar pleitos intermi- 
nables. i 

todos los pueblos y señaMes jurisdiccion, es muy bue- 
no; tsnto, que para consegairlo antes gastabsn los luga- 
res muchas sumas. Todos desean estar independientes, y 
eso se ve con especialidad en tierrra de la bfauCh8 y de 
Toledo, donde muchos pueblos se han ido separando de la 
sujecion de otros. Sin embargo, hay todavía aldeas donde 
solo’ tienen un alcalde pedáneo, que euando tiás, prende, 
en el caso de haber un robo 6 una muerte; pero en lo de- 
más estb sujeto al pueblo mayor de que depende. Así ser4 
muy bueno el que tengan una jnrisdiccion determinada, 
pero no otro término separado. La oapital que es señora 
de los terrenos de muchas aldeas, se opondrá & que es- 
tas hayan de tener término propjo, aunque tengan ayun- 
tamiento; de conformidsd que se originar6 infinidad de 
pleitos; se presentarán obstáculos y dudas sobre si ha de 
seilalirselea poao 6 macho, y no habrá órden en mucho 
tiempo. Así, creo que podria señalarse término jurisdic- 
cional; pero los pastos y aprovechamientos en aquellas 
aldeas t5 pueblos que desde luego no los tuviesen propio!, 
deberian ser comunes, como en La Guardia, Romeral, 
Tembleque, eta., que tienen Grminoa comuneros. Eu el 
caso de ‘no determinarse así, habrá muchas reclamacio- 
nes, que causarán grandes perjuicios. 

Procedióae d la vota&& del artículo, y quedó apro- 
bado . 

cArt. 309. Las leyes determinardn el aúmero de in- 
divíduos de cada clase de que han de componerse los 
ayuntamientos de los puebles con respecto 6 su vecin- 
dario. B 

Aprobado. 
abrt. 310. Los 8lcaldes, regidores y procuradores 

sfndioos Be nombr8r6n por eleccion en los pUeblOS, ce- 
sando los regidores perpétuos , eualquiers que sea su ti- 
tulo. * 

El Sr. LARRAZAJ3AL: Señor, apruebo que la elec- 
cion de los regidores y procuradores síndicos se haga por 
los pueblos, y se quite la provision de oficios de república en 
quienes dan más dinero para 18 Hacienda públics. Arbitrio 
escandaloso, que Q no haberlo visto, jamb lo creeríamos, 
cuando paka toda eleccion la.*egla Mida y cierta es la de 
la mejor aptitud y utilidad qoe se debe buscar en los su- 
gatos para el desempeño de los cargos Pbblicos. 

El 8r. tiARCIA HERhEEROS: Las mismas razones 
que se chan ktxpuesto para oponerse al 8rtíCul0, son en mi 
concepto su mayor fundamento. Esa comunidad que tanto 
recomiénda al señor preopinante, ha trrsido grandes males 
á los pueblos, y es hija de un sistema que solo podia re- 
gir en tiempos de barbárie. Si V. M. atiende, como ea SU 
objeto, 81 bien general de 18 Naeion, debe mandar esas 
divisiones de términos, no solo de jurisdiccion, sino de 
terrenos y aprovechamientos. Eete es el modo de que se 
aumente la poblacion, que es la verdadetya riqueza de las 
naciones. Cuanbo más dividido estéal terreno,y cua’)tomás 
clarovea cads uno lo que es suyo, t8nto más @aCiika~ y fe- 
liz tmi 1% sociedád, iQuién duda que la grande extensicn 
de%&te~& ea cou&r8ria 6 la poblacionf MuChas veces 
s*W ‘pbrra fundbr meyorazgos y hscer pobres 6 mwhos ve- 
OirMM ‘d$ %8 ~pu6blos doride 8e fundan ; porque suelo stice- 
der que alganos piden usa porcion de terreno para d&d 
mo&krr; ,i )ai .& ‘M&ka&o #leae -ntratado con ellos al- .- 

Mas no por esto debe en mi dictimen sbolirse que ha- 
y8 18 tercera parte de regldoreeperp&uos en los 8yunts- 
mientos: es verdad que ha sido cuestion ventilad8 si estos 
05cios conviene más que s0an temporales 6 perpétuos; pe- 
rn es indubitable que los oegándos adquieren mis instruc - 
cion en los asuntos públicos, porque esta no consiste en 
un expediente’que se actúa, y en que cualquiera se im- 
pone. en poco tiempo, sino en. las diversas nociones iar, 
economía política, jurispruderncia, y otras facultades que 
solo pueden poseerlas con perfeccion los que, dedicados al 
estudio por largo tiempo, haysn juntado la prdctica en los 
negocios por años; y los regidores elegidos para solo dos 
es muy faetible que no quieran tomar sobre si aquel graa- 
de trabajo, sino que procuren salir como puedan de SU 
tiempo ; y aunque fåesen tan’ aplicados al bien público 
que tratarsn de instruirse, cuando comienceti B tomar la- 
ces, las cortar6 el tiempo, concluido el de an eleccion, 
En toda corporscion, aunque los augetos de que se COF- 
pone se muden con frecuencia, siempre se procura que 
existan algunos de los que fuer6n primeramente elegidos, 
par8 que Ws puedan dar razon de los asuntos pendien- 
tes 6 JOB que entran de nuevo: asi V. M. hsce todos 10s 
tieses eleccion de nno de loe Secretarios, quedando tres 
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de loa ,antiGormente nombrtrdos: J pya. ly, respeol$va8 
comisiones, aunque el Reglamento prevmns, ,a6 elijan su- 
getos cada dOS meses,. si existen awntos pesdientes, cOn- 
tinúan los.que actualnaeute sirven por los conwimientop 
que poseen. 

Veo que así la cromision como los autores qua opinan 
contrs la perpetuidad, se fundan en 18 preponderancia que 
de aquella puede seguir68, y algunos añaden que al,ñn se 
can6an los que por mucho tiempo están sujetos al trebajo 
d! unos mismos asuntos; mas el primer óbice se desvane- 
ce con la libertad absoluta que para lo sucesivo habrá en 
estas elecciones, y de ningqn modo podrán conciliarse co- 
mo hereditarias, B mis ds que el mayor número de los re- 
gidores, esto es, las. otras dos temeras partes, deberá ser 
de bienales: y la otra raqon, .si algo probara, conveadria 
por ella que los consejeros de Estado, oidores, y todos 
nuestros ot%5i06, sin exceptuar ni los can6nigoa en lo ecle- 
siástico, no deberian ser perpétuos, porque todos no6 can- 
samos. 

Se .&rá que es mug difícil haya personas aparentes 
para que desempeñen todag las atenciones de estos cargos, 
y que quieran serpir ,con&lidad de 1,a Pátria empleo6 per- 
pétuos. $0 lo niego; pefo estas no 10 rehu$arán si se las 
honrs y premia como 86 debido. Es un dolor que los em- 
pleados en Hacienda y otros Ministerios, sobre gozar ren- 
!as, heyan disfrutado honores; y los rsgidores, verdaderos 
padres de la Pátria, que son los únicos que han servida 
generosamente sin renta y con.perjuicio $3 fus ,.ktereses 
particulares, hayan vivido despreciados eia servirles si- 
quiera de mérito para,obtener un empleo lucrativo. $uán- 
do se hubiera creido en nuestro infeliz Gobierno que po- 
dris compararse en el mérito para conseguir pn8 direccion 
de renta un contador de ella .con un regidor? Pues en rea- 
lidad y jueticia que el empleado en Hacieada no podr& 
comparar su mérito Con el que tiene adquirido un regi. 
dor. A esto se agrega lo que la historia de nuestra Eapa- 
íí@ nos demuestra, que segur refiere el P. Mariana ) lor 
antiguos Reyee establecieron que los regidores fuesen per- 
titaos, despues de haber experimentado en varias ciuda- 
des que no convenia que fuesep temporales. 

Por último, para que todb se atienda y se remelvc 
por la parte más segura, co#uyo diciepdo que mi vote 
es que las dos tercera6 partes de los regidoras sean tem. 
‘porales, que servirán por bienios, y la ptra tercera d, 
perpétuos. Así 68 lograr& que habiendo en 18 multitud d 
objetos de estos cuèrpos algunos cuyo ejercicio causa fa6 
tidio, y otros que no, pueden trata@8 sin la instruccion ; 
prictica, que es fruto de muchos añas, se llena& mejo 
por loa temporalti, y los segundos por los perpétuoa. 1 
siendo de rigurosa justicia que los regidores perpétuo 
que ae han portado con el mayor celo por la PBtria, e 
estos tiempos infelices de nuestra revolucion y desgracia 
6ean premiados, pido B V. M. que a6í 10 vekfique. 

El Sr. Conde de TonENo: Me p8rWe qU6 18 p,ri+e 
ra reflerion est& ya prevenida por 18 comisiqn,~ pues dic 
que la mitad de los regidorea 6e mudarán cada ka, 
que la otra mitsd queda para dar idea 4 los que entre 
en los asuntos concejiles que se estén tratando. Así, 1 
objecion del señor preopinante, ins@,uadd yp antes por ( 
P. Mariana, queda desvanecida. Por lo devás, no ha 
duda que lo6 regidores perpétuos, vinculdndose en las fa 
milias tale6 empleos, venian B tener uqa preponderanci 
muy perjudicial. Muchos vepdian estos titUlOS, 6 los h6 
cian servir pars 6us mayordomos. $Jué resultaba de aqn. 
:Que estos dueños propietarios con todo el orgullo de 1 
nobleza, aln tener !$zQ su. educacion, hacian del regi 
miento w.m?noPoho Wu que cargaban al pueblo. YO hl 
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En cuanto á lo que ha dicho el ee@ar pr+opi@pnte 
L órden á que los oidores son prpétuos, no tillo exacta 
co-paracion. En loa jueces se suppnen pitwtos.cqnoci- 

!entos que no 88 necesitan para ser regidoree. Estoy, 
,mo se8n vecino6 honrados, y tengan ic@ de hwnego-, 
0~ dsl pueblo respectivo, y8 basta. Ea los .priawrB# se 
Iquiere un8 ciencia que han tenido que adquirir ,WR. mu- 
ms años Q estudiae. Sin embargo, si Ja legi&oipn se 
mplific~ee como corresponde, yo aprobari@ que la .car- 
B de la judic+ura friese temporal; pero setr, -yc. apone 
15s ilustracion de la que hoy dis tiene 18 Nacian, que 
uizá con el tiempo llegará á adoptkw este ristema; aeí, 
poyo el artículo come está. 

El Sr. OSTOLAZ4: Estoy oopforme aop lo que.diBe 
el sGíor preopinante;. pero quisiere que se Qwiqra Pr-n- 
tê I que .cuando 6e trató de los señpríos, se aoordd que ae 
ir; tdemnizarian á 1~ seí@res df3 1~ perj:&i~ que se le8 
si g+Sen de resultas de 6u .+boliciop; supongo, gues, que 

4 :ual consi~eracion 68 tendrá con los pzop&rios @ w- 
tc IS regidoratos perpétuos. 

El Br. GOMEZ FEEtNIãIIIEZ: La co@eiqndice que 
3 haga la eleccion.popplar en lugar de hw&x@ @PP- 
amientos. CW de los dos métodos -a rn@ útil, és pa- 
B mj un~probl~ma , aunque veo que ~8 da 18 preferew 
ia al primero; pero DO encuentro que se diga que hyyrrn 
e tener rwponeabitidad en la administraoiop do los c8U- 

ales públicos. Antes ya se sabia que respon+ .la justi@a 
e la ma!a admini&r+ciop de los +8ud$w-; p-0 yo ahora 
o veo que el artío$o señala quién haya de 8tX.U36pOJU~- 

lle. Por consiguiente, quisiera, par8 poder ?otqr, que se 
specificase si los alwldes ó los regjdozes de e@os ayun- 
amiento- han de ser reerponsables de la xpqla 8d@nbb8- 
‘ion de justika y malversacion de loa caudales; pero es 
wesario saber en eate cae? si han de serlo ellos, 6i 10 
L8n de ser todos 106 vecinos, 6 si solo los electores- 

El Sr. ABkUELLES: Con respecto á si es problema d 
LO que los alcaldes sean .elegidos por 10s pueblos 6 por los 
ayuntamientos, yo diré que tengo 18 fortuna de haber na- 
:ido en un pueblo eu que estos oficios 6on redimibles desde 
jl escribano hasta el juez, J la jueticia esti muy bienad- 
ninistrsda, i tan bien 6 mejor que en los pueblos inme- 
Gatos, en que se observa ktro órden. Por lo demás, Yo*no 
sé si puede creerse compqtible COP este proyecto 46 Cons- 
titucio? el desempeño de cargo alguno de. autoridad Sin 
responsabilidad: eeto seria contradicto& con los prin- 
cipios establecidos en ella. En cuanto á la parte de jus- 
ticia que hayan de adminietrar loa ayuntamientos, Ha Se 
ha victo que e6 muy poca 6 casi ninguna; pero aun es- 
tos casos 66 entienden siempre oompmudidos en las leyes 
de reaponsablidad, que no quedan hrqgadas con la apro- 
bacion de este articulo. En cuanto al ,manejo de caudales, 
ya se expresa má6 adelante que nombrarán bS ayunttr- 
mientos, bajo de responsabilidad, un depositario, y que 
rendirán cuentas á la6 diputaciones de provingias: luego 
iqué más responsabilidad?, 
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Aprobóse el artículo como está. 
.El Sr. LUJAN: Cuando se presentd el primer pro - 

yecto de Arreglo de provincias, dije 4 V. M. que yo tsnia 
do6 titulo6 de regidor par$tuo, y que deade luego lo6 re? 
nunciaba sin remuneracion ni recompensa alguna. Repi- 
to ahora esta oferta, que desde luego realizo, presentrndo 
á V. M, uno de los. títulos que tengo en mi poder, sin 
tigir remuneracion alguna. 

El Sr. Marqués de VI&LAFRhNGA: Yo quisieqa ~6 
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pma+sfas eieo&Xuws todoe los focinos tuvieran 1.a obW 
gasta hdW BG VOTO de: fralabra 6 por éscrito, porque 
suele aoontecw que rwniéndose unos dtmutos, hltcen es- 
ta% eSa&n0s sin la formalidad y el desin%ri% que cor- 
responde. 

El tir.. &ROUSLLIW Esto c0rrMpaO al:re~lamen- 
to particuldr, y en el se tendri presenté Ia’ oportuna 1’6’ 
flexion, del: Sr. Marqués. : ‘. r 

aArb. 311. ‘i Yodos los añós en: a? mw d& Diciembre 
ss reentirdn loo .&a&ikoa de; Cbda pueblo para elegir d 
plurdidad dewtos, .COX propmeioå 4 sti .~ecinaarío , & 
tertninado IIúmsYb’dé sledtorea que-rWdaa en el mismo 
pueblo, y estén en el ë&3Wbi6’da Ios derechos de duda- 
dano;* ‘! <_ 

Ei Sr. RiaIWS .I$S- &RISPIUt El articulo, SeEor, 
puusto B disausion tiene aflaidad san loe anteriores, en 
que V. M. privó de los derechos de~ciudadanos ~á~I6scles~ 
eendientes de Africa, los’ m&uyó de ‘ôntrar én la base 
pars ia representacion nai&onal;~ yd ahora per: 6l: no soW 
mente se:lss exehsys de ser elwtdtee~ y elegido8 para 1% 
ukleios i niuakip&ss , sine tt&ubien’~d’e poW cW%krrir‘ á 
atwnbrar 6 lo8 aleetcwos. ‘Ctkda MMwro’ con’ la me&itw 
cian RAS profunda 1 los diwrsos tibjetbs que -$i+ $oneit .al 
carg8 de loe Uy;aot8m~entswen :d aró.‘*31 91: me cobtM.ie 
en mi antigua idea de ssr injusto ~&impoMko ‘al,’ excluir 
de WJOS oíldöl~k una multitmd de .ho&tbr&‘que pod&li 
a&~Wilfsimosi: lo4 pueblrai. @or’qti’l&x~ que 88 crs&qW 
tienen despues ds dieu ge&&ianes. una. @ta, de ‘shngre 
de sfi+Omos: ns han: dtr ser apta! parw Widar de taMu- 
hridad y comodidad da unos puebios; we ell&y susme- 
.yores han- fundado woe sus ms.nos y defendidti oon írtl 
sangre y sus vidas? iPor qa6’ has: do‘ ser indignoe de in- 
tervenir en cuanto pertenexca &~la’&&Iirfd& de las per- 
aona8 p bienes de sus convecinos, y 6 la conserticiondel 
buen órden de sus pueblos? gPor qu6 no han de poder in- 
tervenir en la inversion ds los fondos de sus ‘pueblos, y 
ni aun nombrar .d los qw han de intervenir en el reparte 
de Irs contribucìones que’estss mismos desgraciados han 
de pagar? A todo ee$o‘no2hdlo yo rsspuests que no’ cho- 
que 000 1rt~jnstik.a y,lac iibert& de osos hombrts. 

Todos los~Qbj8tokquõ Ia. &&~t~&fQn: @de al’arga 
de los syuntamiahtos están contraidoe L arfgaci 6~ Mili& 
des ,oomunes d taãos losveainos de h~spueb~~: si, pms, 
las castas partkipiet de las:$%rgae, deben prticipar 64 
las utilidadeta honori5cas, y aprbbaf tu80 10 que toaa d 
&&Jgr ..: ‘,. 

Loe; alaaldea r rmlson loe -4utores ‘7 padree de 
los: pueblos. Bn~esaoa~qw~~,quie~~llam~ castas’ hag 
nku&E11~0a quwsony, msaeeem fm per mus taiantwi 3 

_ amor 4 todo bien, reconocidos por tales, y este< artioak 
t w solã toa. iablbiWaki parassos ~destinba; Wö qué ason lor 
priva de intenenken el nombramiento de los qae han & 
nombrar b Josc@~los airmzi. Blpupiio y*;ppleaot, tskien- 
do FNO doraeen, edssignmr tsas.dhtorem 6 cwaderw. &Y dei 
~,QkC:&m injusto el ~tratar camod niãos dai tata., á miL 
llares de hombres robustos y buenos sespidoras’de ta*P& 
*ia% l?c~aQBo, par -46dio de f itxprémm%a &nknrslhienter 
que saqmwau de es& artíunlo. Lasreaataw dsWn: ten& 
paqte en la elroeion:,de sk&otse, :deãeh. s&ar. expditor 
para. gerh, !yr par* &tenr& : ex&pltas hannioipabs y: de to; 
tlatwia~~sientpn~qua ~BI esndusta .p¿wwurl, las obw 
d8~*7mo,Re lom3pogwg;ciw3nemQw. Rq-h*pbr 
&artW~ en, todae iw. pwtearqus habhw da eiodads~~ 

(‘i 6 a?lar<w &~!1 db. ?lsaaBos de-A;rhBpe&l 
%k@h@&h~~~&ro;.rlw J8 ¿dBtiba réxponeP 6 Yi ?tk 

4MfWP&drg~ieel* r4abálul20 8p exoi~d Ira uWa8 4 
-8&ir h&A$mi~aq&chtw ~~cr<la ula&iaden de,jm 

kia y gobierno de sus pueblos. Mas para no ser tan ni& 
&to á,V1 ?tf. se. nis ~permitirá que 6 un mismo tiempo 
fmga p%sente el ak 315 por estar’ enlaéado con. tMel’ 
le uno y otro se~infiera que á las castas 6 ladinos ae Ies 
rriva así de la voz’ activa como de’ la pasiva para h elec- 
ion en~las ddrgás concejiles; di manerá que ‘S estos po- 
liss, ‘a%ei&o racionales y dignos de mejor atenoion, pues 
ontribuyen”b 1as’Qsrgas del litada, se les-priva del dere- 
ho que nó ‘sé’ hå-negado ni B- los pueblos más bárbaros. 
Bello medio’pkra’mejordrlos en las costumbres y condu- 
irlos B la” iltiatííion clan& no se les considera como 
niembros de 1%.suciedad, y sf incapaces de las preroga- 
iVas de h% den&; ciudadanoe! EE la p:irÍíera parte dé la 
Wu&tucion dtJchir6 V. Bi.‘¡& ‘quedaba Ia puerta abierta 
iara-merecer’ el ejercicfo de ios derechos de ciudadanos; 
ha8 COU-los citados’ artkulos se loa priva de,dar el primer 
susö;- Laaoabtas estdn en posesion de ejercer en’ sus pue- 
,lo& estos offoios,; y apl lo testifica el consejero en los de 
lastilla~~é Indias D. Juirn,de Solorzano en el libro 2.” capi- 
äi&XXX, niin.Mo’I8)de sñ l%‘Z~tica z’n‘dlitna. Siend’o esta 
Ibra una de las principales que siempre Be consulta para 
~l’gobiemo -y daciaion de las’dansas y negocios de las In- 
Itas, di&*aak @Pero dejanao ya los criollos, y viniendo B 
zatár de loa que llaman meetiios’y mulatos, de, que hay 
jran Copia en las Ikrviucias de estas In¿liaa., lo que se me 
)fréeec que decir ti que tomaron el nombre de &st&s 
jor’ia’mistuH’t$eJla sangre y’ na&mes que se juhtd Q en- 
@tdrsrlos, poMonde los latinos los Ilamaron varios é 
rabridas. ,Y lo&mülatósj aunque tambien por la misma 
fazbu WJ éótipi&len en el nombre general de rnestikos, 
konaron éete’- &I particular cuando son hijos’de negra’ y 
sombre blanco; b’al rev& por tenerse’ esta mezcla por 
&ás fea y extraoid!ksrÍk Y ái estos hombres hubiesen 
ericido de Iegftimo~maiWaonib, p no se hallase en ellos 
)trb víefo~ 6’defecto que lo ‘impidiese, tenersë y ‘contaree 
podrán y deberian por ciudadanos, de dichas provin’cias, 
9 ser’ admitidoa 6, las ‘honras y o%cios de ellas, como lo 
resueltten Victorirr 7 .Za$ata (este fa6 Obispo de Goatéma- 
la, .‘por lo que tenis conocimiento de aquellas provin- 
cias). Eu el solo r&ino, de’ Sbatémala jazgo,hsbra 30 6 40 
~oblaoiones de ‘estas Oastas. kP se dejarán sin ayunta- 
u%enté? ~T.Wu& español de 40 ó más leguas ~6 ser alcalde 
6’regÍdor d&es%$s puebios? #e podtin gobernar por los 
akW?es ‘y regidbr&W&os Que residan en aquellos pne- 
blos? No ss posible: porque las costtimbres dé,los*unos no 
sb conforman ceh lae de los otros, 

7 
la iegislacion de las 

Mias así lo’ eatabl&ib, no. permit endo la mezcla‘ de los 
indlwcon~laa~castss~ Repito, pues, que son súbditos y 
deben disfrntbrde loY’btuie%cfos que los derube. Por tan- 
tõ; no ‘ap$+iebo es& artfoulo Pi ei 315. 
: ‘EF E(i. Xlt4ebpbX& Seibr, no’ por otia ra2on re lfa- 
man Mie&í~los~ paeblos ‘que aióanm~ una ConstituCion , 
asf como%n ello trsbéjaahorb’ V. M., sino porque siempre 
d&k &Wener-‘aqueilas leyes benéficas y fustas B todas 
WY&; que eieundb convexfd~ per todas las corporaciones 
Éioa*at’mi~liito tlempo aa la utilidsb tis perceptible: ayun- 
dsa~~átt0dos;1~iiidi+fduos da fa Nacion en amor J union 
ach; para qdb ~OOBW conocen tpá de su obgervan- 
&a’ emorie su felicfdad @'h%hX, iU ámen y* la de%endan 
ttm tfmte; que aingurrd fuena sea suiqcfonte & se- 
pararlos, J wor ,lo mlamo “á L debilifbrló. ‘Pbr &o ‘creh< yo 
Qo.8 k dffcñtWlb es@dí%ca~ d ‘&aial’~ qu~“f@’ &t)e’ las 
leyeg de una Constitacion; y bis datmfs?&iJ’& 1a’vexo’&i- 
,@x.lae CircúnstaneiItk dei pSdt+ l@slatj+o;’ &$&, en 
~quèuqnWasMigirM JX+r Btttétr&:$ropfo Cori*&~iento 

utd CMBEWW mmiaiéU ): dU &tila otidiehcfä que siemA 
‘~~eSdebs6~~~‘pO~Cfaa’piìí)Ifél~.~~~~reii, 
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y que se nos suspendeu por las discusiones de lo justo ó lo 
injusto. Más claro: le sumision incluye una aigniflcacion 
&tiva, d un discernimiento en el que Obedece de la utilidad 
que le produce el cumplimiento de lo mismo que se le 
manda; pero la sola ob;ediencia sin este discernimiento no 
es másqne un acto pasivo respecto de la magestad, á quien 
no se le puede resistir. Este artículo 311 contiene un ger- 
men de disco$ia entre loa muchos cientos, y aun miles 
de hombres libres que contra nuestros justos reclamos no 
se han querido reconocer por ciudadanos, y aquellos que 
se tigen de esta aalidad, siendo los unos y los otros hi- 
jos de un mismo suelo y anudados por unos mismos inte- 
reses. Así puede esta exclusion que aquí se hace del de- 
recho de elegir los oficios concejiles agradar B los wclui- 
dos, como puede amarse la misma discordia; y yo no veo 
cómo podrá esperarse que se admita con más, ni menos 
que se defienda con energía una Constitu&on que, respec- 
to de semejantes artículos, es odiosísima, envidiosa de la 
justa igualdad que deben oonservar las leyes, paraqueto- 
dos, B proporcion de su capacidad y de. su mérito, aspiren 
:8 mejorar su, suerte. 

Es verdad que la obedecerán sancionándola V. M. J -co- 
mo lo han hecho hasta aquí, en todas las demás priva- -. . clones ‘que han sufrido con plquslõle cagstancia, y que la 
misma Junta Centrsl deciamd con; magnífica indignacion 
al tiempo de haber convocado estas Cbrtti ganerales; pe- 
ro mmc!, nunca se someterán á estos artículo4 por con- 
vencimiento de su conveniencia ; ni menos con aquel he- 
róico denuedo con que ahora mismo que yo los defiendo, 
pelean y derraman su sangre prbdigamente por defender 
la causa de V. M., la integridad de la Monarquía; aquella 
misma integridad que ellos por lo mismo constituyen con 
‘más riesgo que nosotros, y de la que por mayoridad df 
razon no se les puede separar, ni por título alguno degra- 
dar, sin que incurramos en 14 más negra, más chocante 
y extraña ingratitud. 

Es tan nervioso este argumento, que a ano de los Di- 
‘putedos, que apoyan el artículo le ocurrió par4 evadirlo 6 
único reauiso de negarlo, apoyando en la Real cédula de 
año de 177 1, que, segun ella, no podian los llamskol 
cas$w ser recibidos en la milicia: el Sr.. Oliveros citó est-l 
Real brden ; pero sobre lo que en contestscion de seme. 
jantes especies dijo con oportunidad un Sr. Diputado 
agtegb lo que dice á V. M. un Ministro que por machar 
años ha, estado en aquellos reinos, que ha sido flacal, oi. 
dor, regente de Is Audisnoia, de Méjico, virey interinc 
de Nueva-España, D. Manuel Castillo Negrete, actua 
cowejero del Supremo de las Indiqs, que tiene obliga. 
cion de saber lo que informa, y que aei lo. hace de oficie 
en el papel que presentó á las Cdrtss en 12 de Enerc 
de 18 Ll. <Los caatas- (dice) proceden con valor en 11 
guerrr, y ds ellos se acantonaron en las dos últimas con 
tra Inglatarnr de 16 á 18.000 hombres de infantería : 
caballerh. De estos soldados (continúa el párrafo 227 
ae necesitan 20.000 para cubrir 14 frontera de la provin. 
cia de Teja, que cotina con el nuevo Orleane ; para 11 
costa del’ Norte desde Tampico hasta Campsahe ; para 11 
costa del Sur hasta el Pana&, porque solo ellos, come 
aclimatados, pueden resistir aquellos temperamentos. 9 SI 
ve por 4Cpí Cnáa olvidadamente del mérito de estas ~4s. 
tas, qne en la aatualidad militan, se ha alegado una Rea 
Orden t4n anticuada, como debieran sstarlo cuantas de. 
primea el verdadero mérito. 

omito extenderme en esta materia para no hablar eox 
11 misma inutilidad que lo hiaimos los aplerianoa en It 
dmxasiOn fk~.lOS Mtetiores artíoulos: bastante se ha dichc 

P 
ara el 0?~v~~i@ieW de lajusüaia que dsfendsmos, sir 

riendo en esto que llevo añadido para que no se extrañei 
L su debido tiempo el artículo adicional que hemos pues- 
io sobre la aceptaeion de la misma Conetituoion. 

Mi parecer es que se deje á las leyes el arreglo de 1at1; 
:leccionea para oficios de república, á menos que 4s omi- 
XUI en la Constitucion las restriccionss 6 los ciudadsnos 
lue hace el srt. 311. 

El Sr. LUJAR: Pido que se le4 el art. 23 dela aone- 
,itucion para que no se bable más de e%to. 

El Sr. OLIVEROS: Tomo la palabra fix&amente para 
bectificar una especie del discurso que acaba de hacer el 
Zr. Mendiola en la discusion del art. 22: cita la órden 
le1 año de 1771, no para probar la exdusion de 14s cas- 
Las del servicio militar, sino para hacer ver que estaba 
zohibida la averiguacim é investigacion & esta calidad 
u aquellas familias que no eran tenidas en este concepto, 
r con arreglo á este principio se modificó el referido ar - 
#ículo, por lo .que toea 6 las femilias habidas por origina- 
,ias de Africa; los Diputados europeos se glorian de haber 
wopuesto en la comiaion que,se les abriese la puerta para 
Iegar alciudadanato, con el ahetode reunir la opinion que 
lep4ra las familias en aqpellos países, y que con el tiem- 
K) se enlazasen entre sí y confundiesen. Las C)órtes adop- 
aron esta,medida.con aquella generosidad que caracteri- 
,a los decretos que emanan de tan augusto Congreso ; en 
rirtnd del articulo constitucional, y en conformidad & la 
voposicion hechs por el Sr. García Herreros, mandada 
basar 6 la comision , tendr4 ésta el honor de presentar. 8 
?. M. acaso degtro de breves días un proyecto de deersto 
?ara conoeder la carta de ciudadano á los ordenados iltr 
IUC&, y á los militares que tengsn las circunstancias 
prescritas en el referido artículo constitucional. 

El Sr. CASTILLO : Quiero que conste mi opinion en 
esta materia. Coando ,se deliberó sobre las personas á 
quienes se habia de conceder el ciudadanato, mi voto fué 
que este hoqor debia extenderse á los llamados castas: 
ahora, co@@iente B; mis principios, opino que -tambian 
debe concedérseles la facultad de elegir y ser elegidos 
para los empleos municipales. Yo convengo en que el ar- 
tículo que ,ae’discute es una consecuencia del 22 que que- 
d6 sancionado; pero esto no debe retrawnos á los Dipu- 
putados de hacer presentes 6 V. M. les .ineonvenientes 
que hay para aprobar este artículo. Uno de ellos es, y el 
mayor en mi aoncepto, el que ha insinuado el Sr. Larra- 
zabal. Muchos pueblos hay que están poblados solamente 
de castas, los cuales se privarian de tener sus ayunta- 
mientos por carecer sus indivíduos ,de voz adtiva y pa- 
siva en las elsccionea de loa empleos municipales. Medite, 
pues, V. M. eatos inconvenientes, y provea de oportuno 
remedio. 

El Sr, LUJAN: Para eso pueblos, donde todos son 
eastas, se puede hacer un reglamsnto particular.. 

m Sr. EEIPIGA : Para evitar, como han dicho algu- 
nos señores, que deje de haber ayuntamfentos en loa pae- 
blos donde todos SOU cas@, se podria poner un atiíente, 
como por ejemplo : : 

*Las leyes determinarán el modo de elegir los ay& 
tamientoa en loe pueblos donde no hay ciudadanos. w. 

El&. MORALES pUARl&Z : Es neosaario consida- 
IW que, B pesar del art. 23, la reflexion del Sr. Larra- 
zabal es muy justa. En Am&ica las .cuks tienati sus bä- 
oialea, esto ea, coroneles, capitanes, mírgentos’nf4f ore& 
etcétera, empleos todos mucho ti distinguid& s re&- 
mendablas que estos de que ahora ss trãta ; y.seria una 
COSE muy ridícula que teniendo dersoho para wms sm’- 
pleos tan distingoidos, :no le tavieaen ignalmeítts pepa 
loa oargos muniuipales ; por 19 cual ; eiroanearitr a.. hk- 
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bilitacion de las castas para aquellos pueblos en que to- 
dos sus vecinos son de esta clase, podria el artículo apro- 
barse, tanto más, cuanto tiene relacion con la idea que 
ha anunciado el Sr. Espiga, de que se dé una ley parti- 
cular. z 

Votóse el artículo, y fue aprobado. 
El Sr. Conde de TORENO: He aprobado este artícu- 

lo en la inteligencia que se veriíllue lo que ha propuesto 
el Sr. Espiga., 

aArt. 312. Los electores nombrarán en el mismo 
mes, i pluralidad absoluta de votos, al alcalde 6 alcal- 
des, regidores y procurador, 6 procuradores síndicos, para 
que entren á ejercer sus cargos el 1.O de Enero del si- 
guiente año. z 

El Sr. ANI&: Yo expresaria que estos empleos no 
necesitasen la conílrmarcion de las Audiencias como an- 
tes en Cataluña. 

El Sr. LUJAN: Ya está determinado que las Audien- 
cias no se pongan ahora en asuntos que no sean judicia- 
les. Todo lo económico y gubernativo les est6 prohibido, 
y así no es necesaria la adicion. 

El Sr. OLIVEROS: Rn todo caso lo dirá la ley 6 el 
Reglamento. 

El Sr. MORALES DUAREZ : Sin embargo, bueno 
ser6 que se exprese. 

El Sr. ZORRAQULN: Yo lo tengo por demLs, y esto 
quizg seria perjudicial, porque expresdndase eu la Cons- 
titucion, podria en lo sucesivo dudarse si con el nuevo 
orden de cosas se habian revocado otras que por sí mis- 
mas le quedan. Cuando no solo se han reformado los tri- 
bunales , sino hasta el gobierno de los pueblos, iqué ne- 
ceGdad hay de hacer explicaciones, que al parecer indi- 
can que aun subsisten vestigios del antiguo sistema con 
que puedan tener relaciono Esto, cuando mós, pertenece 
B una ley reg1amentaria.z 

Aprobado este artículo, manifestó el Sr. MGIoz Tor- 
rero que, supuesto que habfa variedad en los pueblos acer- 
ca de la necesidad de los despachos de que hacia mencion 
el Sr. Anér, su adiciou correspondir mis bien al regla- 
mento particular que B la ley constitucional; sin embargo, 
puesta á votacion, fué aprobada. 

Se levantb la aesion. 
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